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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERTA DE
LEY

Artículo 1°) Modificar el Capítulo IV - de Ley 8491 el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“CAPITULO IV”
“COMISION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO MUNICIPAL-COMUNAL”

Artículo 22°) Créase la Comisión Provincial de Control y Seguimiento Municipal-Comunal de los fondos y distribución de Coparticipación Municipal. Estará constituida por el Sr. Ministro de Economía y Hacienda, el Contador General de la Provincia, el Tesorero General de la Provincia en representación del gobierno provincial, cuatro Presidentes Municipales y dos Presidentes de Comunas.
Artículo 23°) La Comisión será presidida por el Ministro de Economía y Hacienda. Los titulares de ejecutivos municipales (4) y de las comunas (2) serán designados a elección de sus pares. Dos de los presidentes municipales serán de la misma fuerza política del oficialismo provincial y dos de las otras fuerzas políticas, y los presidentes de comunas representarán uno por el oficialismo y otro por otras fuerzas políticas. 
Artículo 24°) Sus funciones y atribuciones serán:
· Examinar los montos de distribución primaria y secundaria de Coparticipación de Impuestos Nacionales y Provinciales
· Colaborar y Verificar el cálculo de porcentajes de Coparticipación de Impuestos Nacionales e IIBB provinciales
· Intervenir como órgano Consultivo en la elaboración de la Política Tributaria Provincial
· Aconsejar medidas administrativas y tributarias a los municipios y comunas
· Diseñar y coordinar operativos de fiscalización de impuestos provinciales y tasas municipales
· Coordinar acciones tendientes al perfeccionamiento de las bases de datos de los Municipios, su intercambio e informatización.
· Diagramar programas de Políticas Comunicacionales de Concientización Ciudadana.
· Organizar capacitaciones y cursos en el marco de las competencias definidas en la presente
· Toda otra que conlleve a un mejoramiento de las Administraciones de la Provincia y de los Municipios
La comisión deberá reunirse como mínimo dos veces al año y elaborar un informe trimestral de los temas relativos a su incumbencia. 
Artículo 2°) De forma. 





Fundamentos: 
En su artículo 248, la constitución provincial declara que los recursos de los municipios y comunas, son indispensables para el normal funcionamiento de los servicios públicos, disponiendo un sistema de transferencia automática y diaria a los municipios garantizando un mínimo a distribuir en tal sentido (Art. 246 C.P.)
Los ingresos provenientes de coparticipación tienen una participación significativa en los recursos de los municipios y comunas. En aquellos cuya población es de menos de 5.000 habitantes conforman el 84% de los recursos anuales, promediando el 60 % en los municipios superiores a esta cantidad de habitantes. Las comunas dependen su funcionamiento de estos aportes. 
Su distribución, primaria en cuanto a la definición de la masa de dinero a repartir y su porcentaje, como secundaria, el índice que corresponde a cada municipio y comuna están definidos por Ley 8491 para municipios y Ley 10.075 para comunas.
Los índices de distribución secundaria, en forma anual, son proyectados por el Ministerio de Economía y Hacienda y homologados a partir de decretos respectivos.
El capítulo IV de Ley 8491 prevé la integración de una Comisión de control y seguimiento del desenvolvimiento de estos fondos, de importancia, como se sostiene más arriba.
La realidad indica que lo dispuesto en Capitulo IV de la Ley 8491 no se cumple, no siendo pocos los reclamos de autoridades municipales que solicitan de su funcionamiento, como organismo de colaboración en los aspectos de verificación y recaudación de los tributos provinciales – nacionales coparticipados, fuente principal de ingreso en la mayoría de los municipios. El Articulo 22 de la ley vigente integra dicha comisión con la participación de todos los presidentes municipales, lo que hace prácticamente de imposible funcionamiento, si bien prevé la integración de un comité ejecutivo.

 Atento a su promulgación, previo a disposiciones de la Constitución Provincial reformada en 2008, no incluye la participación de comunas.
Con este proyecto se busca, hacer funcional dicha comisión e integrar a las comunas, por cuanto solicitamos a nuestros pares su consideración.
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